
  

Calle Jacinto Flores 1-11 Ricaurte — 
Telf: S 

RUC 0190111849001 

  

Cuenca, 9 de enero del 2006. 

HOZ nos 

SEÑOR 
INTENDENTE DE COMPAÑIASA 
Ciudad ; 

   

En su despacho 

De mi consideración: 

En mi calidad de GERENTE de la Compañía de Transportes MAURO 
TAPIA S.A., con domicilio en este cantón comparezco ante Usted con la 
finalidad e llevar a su conocimiento la siguiente sesión de derechos: 
JORGE ELOY BRAVO BERNAL, portador de la cedula de identidad N. 
010008746-9, cede a favor del Sr. ANTONIO GUSTAVO CARDENAS 

GUZHÑAY, con cedula de ciudadanía N. 010858678-0, la cantidad de 

0.08 acciones por un valor nominal de ocho centavos de dólar. 

Tanto cedente como cesionario son de nacionalidad ecuatoriana. 

Particular que informo para los fines de ley. 
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